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2.2.32. Modelo Oficio petición de documentación/información a otras
Administraciones Públicas.
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2.2.33. Modelo de remisión de petición del Consejo Consultivo desde Gerencia de
Inspección a la OPP.
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2.2.34. Modelo de remisión de petición del Consejo Consultivo desde OPP a la Gerencia
de Inspección.
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2.2.35. Modelo de remisión de petición del Consejo Consultivo desde Gerencia de
Inspección a Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial.
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ANEXO 3. DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS PROCESOS

A continuación, se muestran los diagramas de flujo de los distintos procesos que se realizan a 
lo largo de la tramitación de los expedientes de Responsabilidad Patrimonial.
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ANEXO 4. PÁGINA INICIAL DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DEL PROGRAMA 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

A continuación se muestra la página de inicio de la aplicación informática del programa de 
Responsabilidad Patrimonial. (Fig. 36)

Figura 36: Página de inicio de la aplicación informática.
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ANEXO 5. INSTRUCCIONES PARA EL USO Y MANEJO DEL PROGRAMA 
INFORMÁTICO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

INTRODUCCIÓN

Desde el Área de Inspección y Evaluación consideramos imprescindible que la Inspección de 
Servicios Sanitarios se dote de un sistema de información propio, acorde a las necesidades de 
la misma.

La información dentro del sistema sanitario es considerada como uno de los elementos 
fundamentales que integran el sistema de gestión. Por un lado, permite el conocimiento de los 
datos, resultado de las acciones y comparaciones que permiten y posibilitan las funciones de 
aprendizaje y comunicación; y por otro, el análisis de la variabilidad de nuestras actuaciones, 
facilitando, en última instancia, la toma de decisiones. Asimismo, esta herramienta debe estar 
adaptada a los objetivos de la Inspección de Servicios Sanitarios, permitiendo la puesta en marcha 
de una base de datos que permita gestionar de forma adecuada los recursos humanos.

Este sistema de información debe facilitar el seguimiento completo de todas las actividades que 
se llevan a cabo en la Inspección de Servicios Sanitarios, posibilitando la toma adecuada de 
decisiones. Al mismo tiempo, debe aportar una información fidedigna a nuestra Organización, 
el SESCAM, y a los ciudadanos, que en última instancia han de ser los receptores de nuestros 
servicios, que demandan tener más información y estar mejor informados, más exigentes 
respecto a los derechos que les asisten y con expectativas crecientes respecto de la calidad de 
los servicios que se le prestan.

El sistema de información de la Inspección de Servicios Sanitarios debe proporcionar información 
útil para el desarrollo de las actividades que llevamos a cabo, dando soporte a la toma diaria 
de decisiones, y con el objetivo último de mejorar la calidad de nuestro trabajo y la utilidad para 
nuestra Organización, ofreciendo, en definitiva un servicio de calidad a los usuarios.
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Como se ha indicado, el sistema de información de la Inspección debe abarcar e integrar todas 
las actividades que llevamos a cabo. En este sentido, ya existe un sistema de información para 
la Incapacidad Temporal a través del programa Turriano que, por su naturaleza y operatividad 
para Atención Primaria, no puede integrarse en el Sistema de Información propio de la Inspección 
que pretendemos implantar.

El sistema de información de la Inspeccion abarcará, por tanto, el resto de las actividades 
más importantes que actualmente llevamos a cabo en nuestro trabajo. Por una parte, hemos 
considerado de forma prioritaria que era imprescindible modificar el actual Programa de 
Responsabilidad Patrimonial, de tal forma que no sólo sirva como un elemento de información 
respecto de los expedientes de responsabilidad patrimonial, sino que sirva además como un 
autentico elemento de gestión de esta parcela importante de nuestra actividad. 

Estas modificaciones afectan no sólo a la introducción de los datos a distintos niveles (O.P.P.s, 
Instructores de los expedientes y Servicios Centrales del Área de Inspección y Evaluación, 
así como el Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial de los SS.CC. del 
SESCAM), sino que se han introducido nuevas fases, de tal forma que el programa abarca todo 
el procedimiento que conlleva el expediente de responsabilidad patrimonial.

La primera fase de este nuevo Programa de Responsabilidad Patrimonial consistirá en 
la implantación del programa con las modificaciones realizadas en el Área de Inspección y 
Evaluación, de tal manera que sea operativo para todo el personal de la Inspección de Servicios 
Sanitarios. En una segunda fase, el nuevo programa dispondrá de una aplicación que permita 
la explotación de los datos, de tal forma que los Instructores de los expedientes podrán acceder 
a la explotación de los datos de sus expedientes, tales como tiempos de tramitación de cada 
expediente o el tiempo medio de tramitación por Instructor. La rapidez del desarrollo del 
programa está en función de la disponibilidad del personal informático que se nos ha asignado 
en los Servicios Centrales para este programa.
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Del mismo modo, los Jefes de Inspección Sanitaria podrán acceder a la explotación de los datos 
de todos los Instructores de su provincia: tiempo de tramitación de cada expediente, tiempo 
medio de tramitación de los expedientes de los Instructores, tiempo medio de la tramitación a 
nivel provincial y desviación típica de cada Instructor respecto de la media provincial.

Por último, en el Área de Inspección y Evaluación se podrá acceder a todos los datos de 
explotación de todos los Instructores, tanto a nivel provincial, como en el conjunto de nuestra 
Comunidad Autónoma: tiempos medios por Instructor, por provincias, a nivel del conjunto de 
Castilla-La Mancha y las correspondientes desviaciones típicas.

Dentro de este programa de Responsabilidad Patrimonial, en una tercera fase, está previsto 
que el mismo cuente con una aplicación para la explotación de una base de datos que permita 
la realización de un estudio epidemiológico de los expedientes de responsabilidad patrimonial 
tramitados por el SESCAM. Este estudio epidemiológico, comprenderá un análisis con las 
siguientes características: 1.-Distribución temporal de las reclamaciones. 2.-Análisis demográfico 
por grupos de edad y sexo. 3.-Distribución geográfica por áreas de Inspección y por provincia. 
4.-Características del proceso asistencial reclamado por tipo de centro asistencial, Área 
funcional y especialidad implicada. 5.-Motivo de la reclamación. 6.-Resultado de la reclamación. 
7.-Estudio de la Patología reclamada y 8.- Cuantía de las reclamaciones.

El segundo módulo que pretendemos desarrollar, y que se agregará al modulo del programa de 
responsabilidad patrimonial, es el los procedimientos disciplinarios y sancionadores. Este 
modulo abarcará toda la información relativa a las informaciones reservadas y expedientes 
disciplinarios y, por otra parte, a los expedientes sancionadores derivados del incumplimiento 
de las cláusulas administrativas del contrato de Transporte Sanitario.

El tercer módulo de este sistema de información, que se agregará a los dos anteriores, será el 
correspondiente a los reintegros de gastos, tanto los relativos a asistencia sanitaria, como los 
de farmacia y los reintegros de gastos de salud bucodental. En este sentido hay que indicar que 
ya existe y se está implantando en las O.P.P.s un programa independiente para el abono de las 
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ayudas por desplazamientos a beneficiarios de la Asistencia sanitaria pública, que, en cualquier 
caso, es una competencia atribuida a las O.P.P.s, y no directamente a la Inspección. Lo mismo 
cabría decir con respecto al abono de las ayudas derivadas de la prestación ortoprotésica.

Un cuarto módulo de este sistema de información sería el correspondiente a la Formación, de tal 
forma que todos los componentes de la Inspección podamos acceder a toda la información respecto 
a las actividades de Formación relacionadas con nuestra actividad, y que sean de interés.

El sistema de información que queremos desarrollar está ideado de modo tal, que se podrán ir 
agregando nuevos módulos en función de las necesidades presentes y futuras de la Inspección.

NIVELES DE ACCESO Y CUMPLIMENTACIÓN DE DATOS.

El personal de la Inspección accederá al programa a través de la siguiente dirección de 
Internet:  http://aplicaciones.sescam.jclm.es/respatrimonial/

PANTALLA 1
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Las modificaciones que se han introducido en el programa se han realizado de modo que la 
cumplimentación de los datos se lleven a cabo en 3 ámbitos o niveles diferenciados (O.P.P.s, 
Área de Inspeccion y Evaluacion y Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial 
de los SS.CC.), y en cada nivel, deberá haber distintos responsables de introducir y cumplimentar 
los distintos apartados y fechas de que consta el programa. 

Tanto el responsable de introducir los datos en las O.P.P.s, como los Instructores de los 
expedientes (Inspectores médicos/farmacéuticos y Subinspectores) y el Jefe de Inspección 
Sanitaria, accederán al programa a través de su clave personal, de modo que cada persona 
implicada tenga acceso a los datos de sus expedientes y no a la de los demás, de menor a 
mayor nivel de acceso: el instructor a los datos de sus expedientes; el Jefe de Inspección 
Sanitaria a todos los expedientes de la provincia; y en los Servicios Centrales de Inspección, 
así como el Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial, a todos los datos de 
todos los expedientes de todas las provincias. 

Una vez que se accede al programa informático mediante la introducción del usuario y la 
contraseña personal asignada, aparece una segunda pantalla con los siguientes accesos:

IMPORTANTE: DEBAJO DE LA OPCIÓN “CAMBIO DE CLAVES” ESTÁ LA OPCIÓN “SALIR”, 
LA CUAL APARECE PONIENDO EL CURSOR JUSTO DEBAJO DE “CAMBIO DE CLAVES”.
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PANTALLA 2

Las distintas opciones que aparecen en esta pantalla son:

>> Solicitantes: aparece una pantalla para introducir, por parte del auxiliar administrativo o 
persona responsable, los datos de filiación del expediente, estos datos aparecen  con le 
letra “a” entre paréntesis (a). A continuación, en esta misma pantalla aparecen una serie de 
datos identificativos del expediente que ha de introducir el Instructor del expediente.

>> Realizar consulta: aparece una pantalla en la que se puede realizar una búsqueda de 
expedientes, bien por nombre y apellidos de la persona perjudicada o bien por el nombre y 
apellidos de la persona que ha formulado la reclamación. En la parte inferior de la pantalla 
aparecerá el/los nombres y apellidos que cumplen los criterios de búsqueda, haciendo clic 
en el nombre se accede a los datos del expediente.
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>> Cambio de claves: como su nombre indica, sirve para cambiar las claves de acceso al 
programa. 

>> Salir: llevando el ratón hacia la parte inferior de la pantalla (debajo de “cambio de claves”) 
aparecerá la opción “Salir” para salir del programa. 

Primer Nivel de Acceso.- O.P.P.s (Administrativo responsable. Instructores. Jefe de 
Inspección Sanitaria)

1. RESPONSABLE DE INTRODUCCIÓN DATOS EN LA OPP: 

La introducción de un nuevo expediente en el programa informático, ÚNICAMENTE SE LLEVARÁ 
A CABO DESPUÉS de que el Coordinador de la O.P.P. haya admitido a trámite la reclamación, 
realizado la comunicación preceptiva al reclamante, y nombrado el correspondiente Instructor 
para la tramitación de dicho expediente.

La persona encargada de dar de alta el nuevo expediente, cumplimentando los datos de filiación 
iniciales, así como las primeras fases del mismo, como se explicará más adelante, será el 
administrativo, o persona asignada para ello en cada O.P.P. Para acceder a la pantalla desde la 
que se da de alta un nuevo expediente, deberá pinchar en la opción “Solicitantes” de la pantalla 
inicial del programa.
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Una vez realizado esto, se accede a la siguiente pantalla:
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En esta pantalla se pueden apreciar dos zonas diferenciadas: la fila de la parte superior, en el 
que aparecen las siguientes pestañas:

>> Fases: pinchando aquí se accederá a la pantalla desde donde se dan de alta las 
correspondientes fases del expediente, o modificarlas si fuese preciso.

>> Todas las Fases: pinchando aquí se accederá a la pantalla desde donde se puede consultar 
la situación del expediente en todas sus fases; es una pantalla de consulta y desde ella no 
se puede hacer ninguna modificación.
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>> Buscar: pinchando aquí se puede buscar un nuevo expediente.

>> Menú: pinchando aquí se vuelve a la pantalla inicial (Solicitantes, Realizar consulta, etc.)

La parte inferior de la pantalla es donde se cumplimentan todos los datos de filiación del 
expediente en cuestión. Para dar de alta un nuevo expediente hay dos posibilidades:

1.	 Si es el primer expediente del día: se cumplimentan los datos pertinentes, y después se 
pincha en “Guardar”.

2.	 Una vez guardado un expediente se procede a dar de alta el siguiente; para ello se deberá 
pinchar en el botón “Alta”, procediendo a continuación a rellenar los campos pertinentes. 

Los datos que debe cumplimentar el administrativo, o persona asignada para ello en cada O.P.P., 
aparecen en esta pantalla con la letra “a” entre paréntesis (a). Estos campos son los siguientes:

•	 Instructor: se pincha el nombre y apellidos del Instructor designado por el Coordinador de 
la O.P.P. en el desplegable que hay a la derecha. Existe un buscador a la derecha: para 
ello pinchar en el icono >>.

•	 Cia. Aseguradora: en el desplegable de la derecha se pinchará siempre ZURICH-2003.

•	 Provincia: provincia correspondiente al instructor del expediente. Existe un buscador a la 
derecha: icono >>.

•	 Datos del perjudicado: nombre y apellidos de la persona presuntamente perjudicada.

•	 Datos del reclamante: nombre y apellidos de la persona que formula la reclamación. En 
caso que de que sea la misma persona que el perjudicado, se volverá a introducir los 
datos de éste (el perjudicado), para que de este modo, la búsqueda se pueda realizar 
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tanto a través de la persona perjudicada como a través de la persona que formula la 
reclamación.

•	 Datos de identificación del representante legal: nombre y apellidos del representante legal 
en caso de que así conste en la reclamación.

•	 Domicilio de contacto: se introducirán los datos del domicilio de contacto que aporta 
la persona que formula la reclamación. En caso de que exista representante legal, se 
introducirán los datos correspondientes a éste (el representante legal), si el reclamante 
así lo indica en su reclamación.

•	 Municipio Domicilio: se elegirá en el desplegable de la derecha el municipio del domicilio 
de contacto. Existe un buscador a la derecha: icono >>.

•	 Provincia Municipio: se elegirá en el desplegable de la derecha la provincia correspondiente 
al domicilio de contacto. Existe un buscador a la derecha: icono >>.

•	 Código Postal: se introducirá el código postal que corresponda al municipio del domicilio 
de contacto.

Teléfono y Correo electrónico: se introducirán estos datos correspondientes a la persona de 
contacto si constan en la reclamación.

Como se ha explicado antes, una vez que se han introducido estos datos, se deberá pinchar en 
el botón “Guardar”. En el caso de que se haya producido algún error en la introducción de los 
datos, siempre existe la posibilidad de modificar los mismos: para ello primero se deberá hacer 
la modificación del dato en cuestión, y luego pinchar en el botón “Guardar modif.” 

Después de cumplimentar los datos de filiación asignados, deberá dar de alta y cumplimentar 
las fases que se le han asignado en el nuevo programa. Para ello, deberá pinchar en la pestaña 
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“Fases”, de la parte superior izquierda de la pantalla, como ya se indicó. Aparecerá entonces 
una nueva pantalla, desde donde se podrán dar de alta todas y cada una de las fases de las que 
consta el programa. Para ello, deberá pinchar en primer lugar “Alta” y a continuación se abre el 
desplegable de Fases y se escoge la fase que se desee. A continuación se introduce la fecha 
(siempre en formato dd/mm/aaaa), y a continuación “Guardar”. 

Se debe recordar que en el caso de que se haya introducido algún error en los datos, siempre 
existe la posibilidad de modificar los mismos: primero se deberá hacer la modificación del dato 
en cuestión, y luego pinchar en el botón “Guardar modif.” 
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IMPORTANTE: en esta pantalla desde la que se dan de alta las primeras fases del programa 
por parte del administrativo o la persona responsable de introducir los datos, éste no tiene 
que cumplimentar los campos “Sentido de la propuesta”, ni “Cuantía”. Sin embargo, sí 
puede asignar un comentario a una o más fases, de entre aquéllas que le corresponda dar de 
alta en el programa. Para añadir un comentario a una fase, una vez que se tenga en pantalla 
la fase en cuestión, se deberá simplemente rellenar el campo “Comentario” con la aclaración o 
información que quiera asignar, y después pinchar en “Guardar”. 

En todas y cada una de las fases del programa existe la posibilidad de añadir a la misma un 
comentario, de manera individual, aunque no es obligatorio hacerlo; sólo se deberá añadir 
un comentario si se considera de utilidad a una o más fases concretas, por una circunstancia 
propia y específica del expediente en cuestión.
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A medida que se van introduciendo y guardando las fechas de las distintas fases, en la tabla 
de la parte inferior de la pantalla aparecerá el nombre de la fase y la fecha que corresponda. 
Pinchando en el nombre de cada fase, ésta se selecciona y aparece en la parte superior; 
es entonces cuando se puede modificar la fecha introducida cambiándola por la correcta y 
pinchando el botón “Guardar modif.”.

Las fases a cumplimentar por el administrativo, o persona responsable en la O.P.P., con la 
introducción de las fechas correspondientes son las siguientes:

•	 Fecha de registro de la reclamación: introducir la fecha que conste en el primer registro 
donde la presente.
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•	 Fecha entrada de reclamación en OPP: introducir fecha.

•	 Fecha de subsanación de reclamación, si procede: introducir fecha.

•	 Fecha de nombramiento del Instructor: introducir fecha.

•	 “Fecha Envío a Servicios Centrales”: fecha de remisión del expediente completo a 
SS.CC. (una vez que el Instructor ha realizado el informe de inspección y se remite el 
expediente completo a los SS.CC.): introducir fecha.

Una vez que se han introducido los datos administrativos de la reclamación y las fechas 
correspondientes a las fases que correspondan al Administrativo, el expediente se remitirá al 
Instructor del mismo. 

2. INSTRUCTOR (Inspector Médico/Farmacéutico y Enfermero/a Subinspector/a): 

Una vez que el Instructor ha recibido el expediente, debe buscar el expediente en el programa 
informático a través del BUSCADOR. Esto puede hacerse de dos maneras:

1.	 Desde la pantalla inicial pinchando en el campo “Realizar consulta”.

2.	 Desde cualquiera de las pantallas del programa, pinchando en el campo “Buscar” de 
la fila superior de la pantalla.

Una vez localizado el expediente (con los datos introducidos por el Administrativo), deberá a 
su vez cumplimentar una serie de datos correspondientes al expediente que aparecen en la 
primera pantalla en la que el Administrativo introdujo los datos identificativos del expediente. 
Estos datos son:
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•	 Tipo de reclamación: pinchará lo que corresponda en el desplegable de la derecha 
(ejemplo: demora diagnostica).

•	 Consecuencias: pinchará lo que corresponda en el desplegable de la derecha (ejemplo: 
“lesiones/secuelas”).

•	 Lugar centro: pinchará la que corresponda en el desplegable de la derecha (ejemplo: 
“hospital”).

•	 Centro asistencial: pinchará lo que corresponda en el desplegable de la derecha (ejemplo: 
H. Mancha-Centro”).

•	 Área funcional: pinchará lo que corresponda en el desplegable de la derecha (ejemplo: 
“hospitalización”).

•	 Tipo de servicio: pinchará lo que corresponda en el desplegable de la derecha (ejemplo: 
“neurología”).

•	 Categoría: pinchará lo que corresponda en el desplegable de la derecha (ejemplo: 
facultativo”).

•	 Cuantía: introducir la cuantía de la indemnización solicitada en la reclamación. Si no 
consta en la reclamación, se dejara en blanco.

•	 Motivo: descripción sucinta de los hechos reclamados.
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Una vez que se han introducido estos datos por parte del Instructor del expediente, se pinchará 
en el botón “Guardar”.

Además, el Instructor del expediente deberá dar de alta y cumplimentar las fases que se le 
han asignado en las modificaciones que se han introducido en el programa. Para dar de alta 
las distintas fases, deberá pinchar en la pestaña “Fases”, de la parte superior izquierda de la 
pantalla, como ya se indicó. Aparecerá entonces una nueva pantalla, desde donde se podrán 
dar de alta todas y cada una de las fases de las que consta el programa. Para ello, deberá 
pinchar en primer lugar “Alta” y a continuación se abre el desplegable de Fases y se escoge la 
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fase que se desee (ejemplo: “petición informe al Jefe de Servicio”). A continuación se introduce 
la fecha (siempre en formato dd/mm/aaaa) y a continuación “Guardar”. 

Una vez más, se debe recordar que en el caso de que se haya introducido algún error en 
los datos, siempre existe la posibilidad de modificar los mismos: primero se deberá hacer la 
modificación del dato en cuestión, y luego pinchar en el botón “Guardar modif.” 



153

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 P

A
R

A
 L

A
 T

R
A

M
IT

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 R
E

S
P

O
N

S
A

B
IL

ID
A

D
 P

AT
R

IM
O

N
IA

L

Las fases a cumplimentar por el Instructor del expediente, a las que deberá asignar la fecha que 
les corresponda, son las siguientes:

•	 Ocurrencia del suceso: introducir la fecha en que ha sucedido el suceso reclamado.

•	 Petición Hª Cª (Historia Clínica) al Gerente e informe de los facult.(facultativos 

actuantes) al Gerente: introducir fecha. ESTE CAMPO SERA OBLIGATORIO 
RELLENARLO (se introducirá la obligatoriedad en breve tiempo), de no hacerlo el programa 
no permite continuar. Por ello, en los expedientes de daños de explotación en los que no 
haya que solicitar la Historia Clínica, ni el informe a los facultativos actuantes, se introducirá 
la misma fecha en que se solicita el informe al Jefe de Servicio, Coordinador de Equipo de 
Atención Primaria y al Director Medico, Director de Enfermería y al Director de Gestión, 
según corresponda  (Instrucción 2.1.5 de la circular 4/2003), añadiendo en el campo 
COMENTARIO “FECHA FICTICIA”. Existirá una alarma (cuando se pueda introducir en el 
programa) en forma de correo electrónico al Instructor y al Jefe de Inspección Sanitaria si 
transcurrido un cierto periodo de tiempo no se ha realizado esta petición.

•	 Petición informe al Jefe de Servicio: introducir fecha. Se solicitará informe al Jefe 
de Servicio, Unidad, Coordinador de Equipo de Atención Primaria y al Director Medico, 
Director de Enfermería y al Director de Gestión, según corresponda (Instrucción 2.1.5 de 
la circular 4/2003). ESTE CAMPO SERÁ OBLIGATORIO RELLENARLO (se introducirá la 
obligatoriedad en breve tiempo), de no hacerlo el programa no permite continuar. Existirá 
una alarma (cuando se pueda introducir en el programa) en forma de correo electrónico 
al Instructor y al Jefe de Inspección Sanitaria si transcurrido un cierto periodo de tiempo 
no se ha solicitado este informe.

•	 Fecha recepción de la Historia Clínica: introducir fecha. Si no ha sido preciso solicitarla, 
se introducirá la misma fecha en que se ha recibido el informe del Jefe de Servicio, 
Coordinador de Equipo de Atención Primaria y al Director Medico, Director de Enfermería 
y al Director de Gestión, según corresponda (Instrucción 2.1.5 de la circular 4/2003), 
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añadiendo en el campo COMENTARIO “FECHA FICTICIA”.

•	 Fecha recepción informe jefe de Servicio: introducir fecha.

•	 Fecha recepción informe de los facultativos: introducir fecha. Si no ha sido preciso 
solicitarlo, se introducirá la misma fecha en que se ha recibido el informe del Jefe de 
Servicio, Coordinador de Equipo de Atención Primaria y al Director Medico, Director de 
Enfermería y al Director de Gestión, según corresponda (Instrucción 2.1.5 de la circular 
4/2003), añadiendo en el campo COMENTARIO “FECHA FICTICIA”. 

•	 Fecha solicitud ampliación de plazo: introducir fecha. Existirá una alarma (cuando se 
pueda introducir en el programa) en forma de correo electrónico al Instructor y al Jefe 
de Inspección Sanitaria si transcurrido un cierto periodo de tiempo no se ha solicitado la 
ampliación de plazo.

•	 Fecha concesión ampliación de plazo: introducir fecha.

•	 Fecha del informe de inspección: se introducirá la fecha, y en el apartado “Sentido de 
la propuesta” en el desplegable se pinchará “ESTIMAR”, “ESTIMAR PARCIALMENTE” o 
“DESESTIMAR”, según sea el criterio adoptado por el Instructor en el informe realizado. 
Existirá una alarma (cuando se pueda introducir en el programa) en forma de correo 
electrónico al Instructor y al Jefe de Inspección Sanitaria si transcurrido un cierto periodo 
de tiempo no se ha realizado el informe de inspección.

A medida que se van introduciendo y guardando las fechas de las distintas fases, en la parte 
inferior de la pantalla aparecerán el nombre de la fase y la fecha que se ha introducido. 
Si se hace un clic en el nombre de una fase, ésta aparece en la parte superior y se puede 
modificar la fecha introducida cambiándola por la correcta y pinchando a continuación el 
botón “Guardar modif.”.
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Una vez realizado el informe de inspección por parte del Instructor, el Administrativo, o 
persona responsable deberá introducir la fecha correspondiente a la fase “Fecha Envío 
a Servicios Centrales”.

Con la introducción de la fecha que corresponda al envío del expediente al Área de Inspección 
y Evaluación, se da por terminada la instrucción del expediente en la O.P.P., finalizando así el 
primer nivel de introducción de datos en el nuevo programa de gestión de los expedientes de 
Responsabilidad Patrimonial.

Segundo Nivel de Acceso.- Área de Inspeccion y Evaluación

En el Área de Inspeccion y Evaluacion, se procederá a cumplimentar las siguientes fases del 
procedimiento, una vez recibido el expediente: 

•	 Fecha Recepción en Servicios Centrales: fecha en la que se recibe el expediente en el 
Área de Inspeccion y Evaluación: introducir fecha.

•	 Comisión Seguimiento en S. Centrales: introducir fecha de la celebración de la Comisión 
e indicar la decisión adoptada: Estimar/Negociar/Rehusar (negociar con el reclamante la 
terminación convencional del expediente o por el contrario, rehusar su pretensión).

Si en la Comisión de Seguimiento se decide rehusar la petición del reclamante, el procedimiento 
continúa con el Trámite de Audiencia y alegaciones.

•	 Fecha remisión Trámite de Audiencia a O.P.P.: fecha de remisión del expediente a la 
O.P.P. correspondiente: introducir fecha.

•	 Fecha recepción Trámite de Audiencia en SS.CC.: fecha de recepción del trámite de 
audiencia realizado: introducir fecha. Existirá una alarma (cuando se pueda introducir en 
el programa) en forma de correo electrónico al Instructor, al Jefe de Inspección Sanitaria 
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y al Área de Inspección y Evaluación si transcurrido un cierto periodo de tiempo no se ha 
recibido el tramite de audiencia.

•	 Fecha envío a Servicios Patrimoniales: fecha de remisión del expediente al Servicio de 
Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial del SESCAM: introducir fecha.

•	 En el caso de que el Consejo Consultivo solicite información adicional o nuevos documentos 
o informes al Instructor del expediente, todas las fases que correspondan a estos trámites 
se introducirán en el Área de Inspección y Evaluación. Estas fases son las siguientes:

•	 Fecha petición informe Consejo C. a Instructor: fecha de la solicitud del informe por 
parte del Consejo Consultivo al Instructor: introducir fecha.

•	 Remisión petición C.C. (SS.CC. a Instructor): fecha en que se remite desde el Área 
de Inspeccion y Evaluacion la solicitud del Consejo Consultivo al Instructor: introducir 
fecha.

•	 Recepción en SS.CC. del informe solicitado: fecha en que se recibe en los SS.CC. 
el informe solicitado por el Consejo Consultivo al Instructor: introducir fecha. Existirá 
una alarma (cuando se pueda introducir en el programa) en forma de correo electrónico 
al Instructor, al Jefe de Inspección Sanitaria y al Área de Inspección y Evaluación si 
transcurrido un cierto periodo de tiempo no se ha recibido el informe solicitado.

•	 Remisión informe de SS.CC. a S. Patrimoniales: fecha en que se remite lo solicitado 
por el Consejo Consultivo al Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial: 
introducir fecha.

En relación con la petición de información adicional, existe una última fase que se introducirá en 
el Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial de los SS.CC. DEL SESCAM, 
tal y como se verá más adelante.



Tercer Nivel de Acceso.- Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial de 
los SS.CC. DEL SESCAM.

Una vez que se ha recibido el expediente en el Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad 
Patrimonial, en este nivel se deberán dar de alta y cumplimentar las fases que les correspondan, 
de acuerdo con las modificaciones introducidas en el nuevo programa. Estas fases son las 
siguientes: 

•	 Fecha Propuesta Resolución: introducir fecha.

•	 Fecha informe Gabinete Jurídico Junta (Administraciones Públicas): introducir fecha.

•	 Remisión petición C.C. (S. Patr. A C.C.): introducir fecha de la remisión de lo solicitado 
por el Consejo Consultivo desde el Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad 
Patrimonial  al Consejo Consultivo Tal y como se explicó anteriormente, en el caso de 
que el Consejo Consultivo solicite información adicional, nuevos documentos o informes 
al Instructor del expediente, todas las fases correspondientes a estos trámites serán 
cumplimentadas por parte del Área de Inspección y Evaluación, con la excepción de ésta, 
que será cumplimentada por el Servicio de Régimen Jurídico.

•	 Fecha de informe Consejo Consultivo: introducir fecha

•	 Fecha Resolución del S.G.: introducir fecha de la Resolución del Secretario General del 
SESCAM.

•	 Fecha entrada Recurso Reposición: introducir fecha de la entrada del recurso.

•	 Fecha resolución Recurso de Reposición: introducir fecha de la resolución del 
recurso.
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•	 Entrada Juzgado Contencioso: introducir fecha de entrada en el Juzgado 
correspondiente.

•	 Entrada Petición del expte. por Juzgado: introducir la fecha de entrada en el Servicio 
de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial de la solicitud de copia del expediente 
por parte del Juzgado.

•	 Remisión petición expte. de S. Patr. A SS.CC.: introducir fecha de remisión de la 
solicitud de la copia del expediente (por parte del Juzgado) del Servicio de Régimen 
Jurídico y Responsabilidad Patrimonial al Área de Inspección y Evaluación.

•	 Remisión expte. de SS.CC. a S. Patrim.: introducir la fecha en que se remite copia del 
expediente desde el Área de Inspección y Evaluación al Servicio de Régimen Jurídico y 
Responsabilidad Patrimonial. ESTA FASE SERÁ CUMPLIMENTADA EN EL ÁREA DE 
INSPECCIÓN Y EVALUACIÓN.

•	 Remisión copia expte. de S. Patr. a Juzgado: introducir fecha en que el Servicio 
de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial remite la copia del expediente al 
Juzgado: introducir fecha.

•	 Fecha de la Sentencia: introducir fecha de la sentencia judicial.

•	 Sentido de la sentencia: resultado (estimar/desestimar/estimar parcialmente).

•	 Fecha paso a pasivo: introducir fecha de paso del expediente a pasivo.
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